
 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN 
Para el funcionamiento de los servicios de esta Unidad, es necesario realizar el siguiente gasto, 

proponiéndose para su ejecución, el encargo a medios propios al TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
AGRARIOS, S.A., S.M.E, M.P (TRAGSATEC), con NIF A79365821, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 establece en sus artículos 32 y 33 la regulación de los medios propios 
personificados y, en su disposición adicional vigésima cuarta, una nueva regulación del régimen jurídico de 
TRAGSA y TRAGSATEC. 

 

OBJETO: 

Análisis del contenido de las solicitudes, identificación de aspectos a 
subsanar y completar por el interesado, apoyo en las acciones de 
subsanación y análisis del cumplimiento de los criterios y requisitos 
para la consideración de beneficiario y de actuación subvencionable y 
comprobación de la justificación de las actuaciones. 

JUSTIFICACIÓN 
NECESIDAD (Art 
4.1.n y 24.6 RDL 
3/2011) 

Revisión requisitos expedientes subvenciones dirigidas a corporaciones 
locales y entidades sin fin de lucro para la adquisición, construcción, 
remodelación y equipamiento de recursos residenciales del sector de 
personas con discapacidad en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del mecanismo de recuperación y 
resiliencia Next Generation EU, en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, realizado por Titulado medio o grado de 5 a 10 años 
de experiencia.. 

Importe total Aplicación presupuestaria Proyecto CPV 

21.875,12 € 510200 313F 227.06 34645 71356200-0 

 
 

RESUELVO 
1º.- Encargar al TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E, M.P (TRAGSATEC), en su 

condición de medio propio personificado y servicio técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, la realización del objeto mencionado. 

 
2º.- Autorizar y disponer el gasto por importe total arriba indicado, a favor del TECNOLOGÍAS Y 

SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E, M.P (TRAGSATEC), con NIF A79365821, con cargo a la partida 
presupuestaria y proyecto mencionados. 

3º.- Vista la propuesta de resolución de 03/06/2024 de la Servicio de Atención a Discapacitados, 
debidamente fiscalizada con número 27248, solicitar al Servicio  Económico-Contable y de Contratación la 
contabilización de los documentos preliminares. 

Documento firmado electrónicamente al margen 

LA DIRECTORA GERENTE DEL IMAS 

Fdo.: Verónica López García 

Ref. interna 34/2024  Ref. Sigepal: 27248 
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